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§ único. A los que deban pagar la 
contribución del número ant-erior se les 
hará el descuento cuando reciban sus 
sne!dos¡_y_ el empleado pagador la pondrá 
á d1spoS1ción del encargado de su recau
dación. 

Art. 3° El cálculo de la renta de cada 
industrial se ha..-á en las cabeceras de 
canUm por una Junta compuesta de seis 
peritos: tres de cst-0s'nombrados por el re
caudador de la contribnción, y los otros 
tres se sacarán por suerte de un número 
tr.iple por lo ménos de los indnst;i_ales qne 
pagaren mayor patent-e murucipal, ya 
sean venezolanos ó extranjeros. Esta 
Junta será presidida por el Jefe munici
pal, que tendrá voto deliberativo¡ y el 
sorteo se hará en los quince primeros 
días de junio, en presencia de los indus
triales quP concurran, á cuyo efecto se les 
citará previament-e por carteles que se fi
jarán en los lugares más públicos. 

~ único. Lo;, perit-os nombrados para 
componer la Jnut:a, que sin impedimento 
físico comprobado no concurran al lla
mamiento del Jefe municip~ ser'dll com
pelidos por este empleado, con multas 
diarias de ,·einticineo pesos, hasta hacer 
efectiva la. concurrencia. 

Art. 4° La Junta calificadora se reu
nirá el 20 de junio, en la cabecer-a del 
cant-ón, y procederá á calcular según su 
juicio, la renta aproximativa de cada 
eontribuvenk debiendo t-erminar su!: tra
bajos para el veinticinco ele jnu:o. 

§ único. Las calificaciones que hiciere 
la J nnta, se fijarán, firmadas por todos 
sus miembros, en tres lu!?'ares, por lo me
nos, de los más públicos- de la cabecera 
del cantón. 

Ar.,_ 5° El administrador ó recauda
dor reqm:rirá por escrito á los industria
les, dentro de los ocho días si~entes al 
en que reciba las actas de la J nota, para 
que ocurran á la oficina de recaudación 
á satisfacer la primera cuota. 

.Art. 6º Los industriales que se crean 
perjudicados en la calificación podrán 
reclamar ante una. nueva Junta, qne se 
compo'nclrá del mismo modo que la. ant-e
rior. 

Art. 7° Las apelaciones de que trata 
el articulo precedente se int-erpondráu 
precisamente ánt-es del ocho de julio in
mediato, :v se resolverán dentro de los die-z 
días sigu Íentes. 

§ único. Si por algún accidente no es
tuvieren concluidas las calificaciones en el 

Mrrnino prefijado en el. artículo 4°, de 
modo qne no pueda. seguirse la escala de 
días establecida en los artículos aut-erio
res para las notificacion~s. y apelacio~es 
predichas, el Jefe múmmpal respectivo 
establecerá nuevos lapsos en proporción á 
los fijados en esta ley. 

A-rt. 8° La contribución que establece 
est.a ley se pagará por cuartas parte,s an
ticipadas, entregablcs en los primeros 
cuarenta y cinco días de cada trimestre. 

Art. 9º Las Juntas calificadoras no 
podrán comprender en sus actos de cali
ficación sino las industrias que se ejerzan 
en sus respectivos cantones. 

Art. 10. El industrial que no pagare 
oportunamente la contribución que se le 
hubiere impuesto satisfará además el 
equivalente á la mitad de aqueUa, pena 
que hará efectiva ejecutivamente la au
t-0ridad judicial á quien competa, sin per
j~ucio del pago de los cost-0s de la ejecu
ción. 

Art-. 11. Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para reglament.ar la ejecución de la 
presente lev ¡ y nombrar por sí ó por 
sus a!!entes 1os administradores ó recau
dadores cantonales, asig-nándoles por re
tribución hasta un cinco por ciento de lo 
que recaudaren. 

Dada en Caracas á 2 de junio de 1860. 
-=-El Presidente del Senado, Esl'!ba,i Te
llerla.-El Prcsident-e de la Cámara de 
Diputados, Pedro José Rojas.-El Secre
t-ario del Senado, JJ. L. Troco11is.-EI Se
cretario de la Cámara de Diputados, J. J. 
Paúl. 

Caracas junio 5 de 1860.-Ejecúklse.
,lfa,meZ P. d.e Tocar.-Por S. E.-El Se
cretario de Est.ado en el Despacho de Ha
ciend r, Eduardo Galccuío. 
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LEY de 15 de junio de 1860 fijando la fuer
fll. perma11e11te para. el aüo eco11ómico ele 
1860 á ld61 . 
(lnsnbsistent-e por el número 1357.) 

El Senado y Cámara de Diputados de 
la República de Venezuela, decretan: 

Arl. 1 º La fuerza. armada permanen 
te para el año próximo podrá ller•ar á 
tres mil quinientos hombres de toch~-, ar
mas. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para organizar esta fuerza 
de la mnnt:r<i más conveuient~ al ser
vicio público. 
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.Art. 3° ·El· Poder Ejecutivó hará que 
se gencnilice en el ejércit-0 _el ·uso . de 
las ármas mooernas · de meJor efecto, 
en cuant-0 lo permiw.n las atenciones 
del Tesoro público. 

.A.rt. 4° La fuerza marítima se com
pondrá de dos buques de·vapor. 

Art. 5° Los mandos y destinos, tan· 
to en la fuerza marítima como en la 
terrestre, se reputarán en coinisión .. 

Art· 6• :En cuanto 19 pel'_!llita el buen 
servicio, el Poder Ejecutivo colocará con 
prefereucia :tanto en la marina como 
en el ejército, á los . oficiales que han 
prestado senicios á la Nación para el 
restablecimiento del orden constitu-
cional. . 

Dado .en Caracas á 14 de junio de 
1860.-El Presidente del Senado, Este
ban ·Tellería.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados, Pedro Jos~ R-0jas. 
-El Secretlp-io del Senado, D. L. Tro
conis.-El Secretario de Is Cámara de 
Diputados, J. ,f. Parü. . 

Carneas juuio .15 de 1860.-Ejecútese. 
-Manuel F. de Toi·ar.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
de Guerra y Marina,· Francisco Her
,uíiz. 
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LEY de 19 de junio de 1860, derogan
do la. de 1849 ,uímero 697 sobre cau
sas de . co11spiraci,ni; y que establece 
la clasijicacimi de delitos co11tr<, la.se
g11r:i<lad de la República . por traición, 
rooelión 6 sedición. 

(lnsnbsistenre por- el número 135-7.) 

El Senado ·y Cámata de Diputados 
de la · Repóbli<".a de · Venezuela de
cretan: 

CAPlTULO I 

Traición 

Art. 1° Son reos -de traición: 
1° El venezolano que indujere _á-una 

potenQia extrimjcr-3 á ·declarar la ·guerra 
á Venezuela., ·ó · se concertare con élla 
con el mismo fin .. 

2° El que tomare las armas contra 
su patria bajo -las banderas de un.ene-. 
migo exterior. 

3° El que facilitm-e á -dicho enemi
go la E'lltrada- en la República, el pro-

greso de sus armas ó la · toma de·una 
plaza, puésto militar, ··buque del Esta
do ó almacenes de boca· ó· guerra del 
mismo. 

4° El que suministrare á las. tropas 
de una potencia enemiga caudales,_ ~r
mas, ·embarcaciones, ef~tos, ó mu~1c~o
nes de boca ó ~erra u otros medios 
para hostilizar a Venezuela. . 

5° El que suministrare· al enemigo 
exterior planos d~ fortalezas ó terrenos, 
documentos ó. noticias que conduzcan 
al propio fin _de hostilizar á V ene
zuela. 

6° · El que en tiempo de guerra in
ternacional impidiere que las ·tropas na
cionales reciban los auxilios expresados 
en el número 4° ó los datos ó noti
cias indicados en el número ·5º 

·7° El que sedujere· tropa venezola
na, ó tropa extranjera que esté al ser
vicio de Venezuela, para que se· pase á 
las filas enemigas ó para que deserte 
de sus banderas, en estado de guerra 
internacional. 
· 8° El que reclutare en Venezuela gen
te para· el servicio de las armas de una 
potencia enemiga. 

go El que comunicare ó revelare di
recta ó indirectamente al enemigo ex
t.erior ·documentos ó · negociacion~ re;_ 
servadas . 

.Art. 2° También son reos de trai
ción los extranjeros a.vecindádos, y los 
residentes en Venezuela que cometie
ren los h-echos expresados en los sie
te últimos números del artículo ante
rior. 

Art. 3° A los reos definidos en el 
número 1° del artículo 1º se- les 
impondrá la pena <le diez años de pre
sidio cerrado, si la guerra llega á de
clararse; y de seis á ocho, · si est-0 no 
sucede. 

Art. 4° A los del número 2<>. se ·les 
impondrá -i~l!llente la_ de seis á ·ocho 
años· de presidio cerrado. 

Art. 5° A los comprendidos en los de
más números del articulo 1 º· excepto el 
9° se les impondrá la pena de. tres á 
seis añ9s de presidio cerrado. 

Art. 6° .A. los comprendidos eu el núme
ro go se les·impondrá la·pena ··de -seis á 
ocho años de presidí~ cernido, si--hu
bieren ·adquirido ·noticias· de ·los ~locu
mentos ó·'n~iacioiles cóino -funciona
rios públicos 'ó por algún medio · re-

Recuperado de www.cidep.com.ve




